
Núm. 74. 

GAZETA DE MADRi©; 
DEL SÁBADO 2 DE JULIO DE .1808. 

En estagazeta no hay ningún capítulo de oficio sino el de Madrid, 

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Nueva-Yorck a de mayo. 
El dia 6 de abril se ha hecho un bilí para añadir al exército 6© hombres 

de infantería , excepto un regimiento, que sera de caballería, y otro de ar­
tillería. Se hallan organizados 100® hombres de tropas de milicias, prontos 
á ir adonde los llamen á la primera señal. Se piensa asimismo en armar su­
cesivamente todo el pueblo, á lo que se han destinado 5 millones de dola­
res. Se han tomado las convenientes providencias para establecer, mediante 
un derecho de peazgo, una comunicación libre entre todas las provincias de 
los Estados-Unidos. Se están construyendo con la mayor actividad chalu­
pas cañoneras, y se fortifican tanto sobre los rios como en lo interior los 
puestos mas capaces de atajar los progresos de una invasión. 

Estas precauciones, y la continuación del embargo en todos los puertos, 
anuncian la-uriñe, resolución en que están los americanos de no ceder á las 
abultadas pretensiones de los ingleses. Este embargo, contra que se ha le­
vantado tanto el grito, tiene mas de una ventaja; obliga á los especulado­
res á recurrir á la agricultura y á empresas de manufacturas interiores; y 
nos libra de esta muchedumbre de factores ingleses, que infestan nuestros 
puertos, y que sobornados por el ministerio británico, no cesan de fomen­
tar y atizar el fuego de la discordia. 

Mr. Albert Gallalin, secretario de la tesorería, acaba de presentar al 
'congreso el estado sucesivo de la deuda pública en los 6 últimos años. Re­
sulta de él que en el transcurso de los 6 años últimos se ha disminuido la 
deuda pública, sin contar 14.268000 dolares para gastos de la Luisiana. 

. A consecuencia del incendio que el 24 del pasado ha reducido á cenizas 
casi toda la ciudad Pon of Spain,en la isla de la Trinidad, y c-.usado á los 
habitantes una pérdida de mas de un millón de libras esterlinas, el goberna­
dor Mr. Tomas Hislop ha escrito inmediatamente á la Barbada , á Granada y 
á diferentes puertos del continente español, solicitando los mas prontos so­
corros para los malhadados habitantes de la ciudad incendiada, quienes se 
ven amenazados por la mas horrible hambre, y expuestos á todo el rigor 
de la estación. 

Mr. Hislop ha proclamado la Iei marcial, declarando que subsistiría has­
ta nueva orden. Ha proclamado al propio tiempo la libre entrada en los 
puertos de la isla concedida á toda suerte de embarcaciones neutrales que 
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traigan v.íyeres ,y materiales para construcción % barcas y casas. Se les per­
mite asimismo desde el 29 de marzo, dia de la publicación de la proclama, 
hasta el 29 de julio de este año, extraer en trueque de dichas provisiones 
una porción equivalente de azúcar, ron, melazas, cacao'y café. La misma 
proclama recuerda las leyes existentes, aunque poco' observadas /contra la 
construcción de casas con techos de madera. Finalmente promete á los mi­
licianos á quienes haya causado daño ó pérdidas el incendio, raciones igua­
les á las de las tropas de línea. 

DINAMARCA. 

Copenhague 7 de junio. 

Se acaban de recibir noticias nuevas de Noruega, según las quales pare­
ce que los suecos han sido repelidos hasta fuera de-las fronteras de este rei­
no. No publicará nuestro gobierno hasta mañana los informes que ha recibi­
do acerca de este asunto. 

De ahí puede inferirse quan infundadas y agenas de verdad son las noti­
cias dadas'por ciertas gazetas alemanas, las. quales han. dado por cierto la 
de la toma de la ciudadfde Cristina, capital.de lá Noruega, por las tropas 
suecas. '" ' ' • . ' 

Se han dado á los corsarios suecos las instrucciones mas bárbaras: se les 
lia mandado que hagan desembarcos con frecuencia, roben á los habitantes, 
y les quemen las casas. 

Las cartas de Rusia siguen hablando de los preparativos que se' hacen en 
el Báltico. '"_'-' • .. :.. 

Debe aumentarse cohsidérablemente el exército ruso de Finlandia, mar­
char luego sobre Toméá, y atacar á los suecos por este ljuj'o. 

Han llegado aquí ayer al mismo tiempo 2 correos de la Noruega con 
noticias, cuya fecha no pasa del 24 de mayo. En «fa-época no habia habi-
d'.i todavía suceso alguno de importancia. Él general Amféldt habia evacua­
do el territorio noruego, y tomado cerca de las fronteras una,posición atrin­
cherada. Una fragata inglesa, que.habiá penetrado demasiado en el golfo de 
Beigen, ha sido recibida como.debía esperarlo por las baterías de la costa, 
de molo qué ha tenido que largarte y'ganar' la alta mar. Todas estas no­
ticias pueden servir para tranquilizarse en orden á la voz que habia corrido 
sobre la Noruega. . . > . , • , 

Parece que á últimos del mes pagado las tropas inglesas que h'a'rj llegado 
al puerto de Gotííenbúrgo se hallaban aún allí á bordo de sus navios.' , ' 

Pía pasado él.Sund el día 3 del córi;íente .urí convoi de. 20 embarcaciones 
mercantes inglesas en copsefva de algunos buqués'de guerra. Nuestros cor­
sarios han cogido uno, que han conducido á Elsene'ur. El enemigo ha tira­
do varios cañonazos de á 24, que no han hecho daño alguno sino á varias 
casas de la costa. Está fondeada'está escuadra desde ayer al Sur deHveen. 

. . Odensea 8 de junio. • 
Seis de nuestras chalupas cañoneras han cogido él 4 del corriente entre 

las islas de'Langeland y Laland un bergantín ingles de 18 cañones des­
pués de'Un combate de 4 horas y inedia, eri el que el capitán'ingles Ira si-
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do.muerfo. Se..dio ¡este combate el mismo, día en que toda la línea inglesa 
celebraba el cumpleaños de S. M. Británica. 

Se.piensa aqui que la expedición inglesa, que llegó á Gothenburgo, se 
dirigió contra la Noruega, 

Para formar una idea de los muchos efectos hallados por los^rusos en 
Sveaborg, bastará decir, que se han necesitado 4 dia:¡ para hacer el inventario 
de ellos. • ' „ 

G R A K - B R E T A N A . 
Londres 2$ de mayo. 

La compañía de las Indias orientales ha publicado de oficio el estado de 
aus «mitos y negocios el i.° de mayo de 1808. Los intereses de sus deu­
das ascienden á 9.122621 libras esterlinas. 

El canciller del echiquier Mr. Perceval ha presentado al parlamento 
un nuevo plan de hacienda, según el qual, en consideración del actual su­
bidísimo precio de los fondos públicos, se permitirá á las personas que tie­
nen 3 por 100 consolidados ó reducidos cambiarlos por anuidadts (1) de 
la caxa de amortización. „Quando la paz de Amiens, dixo Mr. Perceval, 
la deuda nacional subia á 479 millones de libras esterlinas, y el fondo de 
amortización á, 5.80000a libras esterlinas, cerca de la 82.1 parte de la deu­
da. Actualmente la deuda nacional no amortizada forma un total de j86 
millones de libras esterlinas, y el fondo de amortización es de 10 millones, 
y por consiguiente la 5 2.a parte de la deuda." Se ha nombrado una junta 
para examinar el proyecto, de Mr. Perceval. 

En una nota de 4 de mayo Mr. Caning ha avisado al cuerpo diplomá­
tico que S. M. había tenido á bien declarar rigurosamente bloqueados el 
pu.ertOi.de .Copenhague y demás de la isla de Zelanda., 
. Ha habido un terrible incendio en Dauvres. Empezó el fuego en los 
grandes almacenes de Mr. Factor, los quales estaban atestados de mercade­
rías cogidas á los dinamarqueses. Todos ellos han sido reducidos á cenizas, 
como asimismo un gran depósito de artillería, donde había una grande por­
ción de cohetes incendiarios de la invención de Mr. Congreve. 

. Lqs duques de Gumberland, Cambridge y Glocester, tenientes genera­
les , acaban de ser nombrados generales. Ha habido en el exe'rcito de tierra 
otras varias promociones. 

Los diarios de Gothenburgo hablan mucho de la alentada resistencia que 
los suecos, oponen á la injusta agresión de, los./usos. El general barón de' 
Armfejd no,ha dado de mano todavía.al ataque.prpyectado contra la No­
ruega , no obstante los numerosos y crecidos p.bstácujqs inesperados que halla. 

IMPERIO FRANCÉS;' ':'. 

Parts ij) de junio. 

( En uno dé los dianos de ejSta.capjital^e^an Injertado ;las;noticias siguien­
tes acerca del cardenáí'de Béíloi, miembro del "senado conservador) gran 

(1) Renta que se cobra cada año por el ínteres de algún empréstito. 
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cruz de la legión'dé Honor y arzobispo de París, que falleció en la noche 
del 10 de este mes. 

Mr. de Belloi nació el 8 de octubre de 1709 en Morangle, cerca de 
Beaumont del Oisa, diócesi de Beauvais. Su familia le destinó desde lue­
go á la carrera dé la iglesia, y era todavía mui m'ñVq:uando el regente'del 
reino le concedió una pensión sobre un beneficio. Concluidos sus estudios, 
y hecho sacerdote, fue nombrado canónigo,de la catedral de Beauvais:,T 
vicario general de esta diócesi. En 1751 fue promovido al obispado deGiau­
deve, y consagrado "en 10 de enero de.1752. Del obispado deGiaudeve fue 
trasladado en 1 7 ^ al de Marsella, donde sucedió ,á Mr. de Belsunce, tan 
célebre per la caridad , el zelo y el valor que: íno'stvó1 durante hr peste que 
desoló aquella'hermosa ciudad en el arfo 1720. Mr. de Belloi goberncresta 
diócesi con gran sabiduría y prudencia, grangeándose el amor y estimación 
de sus diocesanos. Qúando sobrevino la revolución se vio precisado á aban­
donar su silla, y á buscar un asilo en Cham'bly, cerca:del lugar donde ha-
bia nacido. Alli respetaron su edad y sus virtudes, y vivió tranquilo en un 
tiempo en que parecía que la tranquilidad estaba desterrada de la Francia. 

Restablecido: el sosiego, el gefe del estado determinó levantar'de nue­
vo los altares derribados')' restablecer el clero, y nombró á Mí. dfeBeíló'i 
para ocupar la silla'importante de la capital, que fue lo mismo qué'colocar 
en ella á la .virtud acrisolada porespacio de un siglo con el exercicio de to­
das las buenas acciones que pueden hacer recomendable un prelado. Mr. de 
Belloi fue revestido inmediatamente de todas las dignidades del imperio y 
de la iglesia, y las honró á todas. Su rara bondad, su afabilidad, su dul­
zura, su urbanidad- y su admirable sencillez dé cóitiuntrc?, y.(íii:ilmptup 
su exquisito juicio y discernimiento, que conservó hasta el último justante 
de su vida, h?.ci;:n infinitamente agradable su trato y conversación'. Adonde 
quiera que iba recibía siempre los testimonios mas patentes de la veneración 
con que era mirado. Como hombre de paz consideraba que el conservarla 
por todos los medios imaginables era una de las obligaciones principales de 
su ministerio, y creia que.á excepción del deber, todo debia sacrificarse por 
ella. Finalmente, Mr. de Belloi, animado de una caridad verdaderamente 
cristiana, era el padre de;los pobres,'quienes encontraban en'él abundantes 
socorros: asi es, que luego que se extendió la noticia de su muerte', un gran 
número de estos desgraciados acudieron llorando á las puertas de su palacio, 
en cuyas tapias hábian fixado ya diferentes escritos en prosa y en verso ce­
lebrando sus virtudes,-y lamentando su'pérdida. No podrá olvidarse en 
mucho tiempo él ardor ;toh:qW'las.gentes iban tras de este véuerablean-
ciaBe siéttipré 'qü'e's'aiia ál'públic-o/Sü'pVésen'cia nos traía' á lámemoriá á'V 
evangelista S. Juan, que á la edad de 99.años, como e'l, se hacia llevar por 

"' las calles de Efeso repitiendo sin cesar: Hijos mios s amaos mutuamente. 
Estos eran también los votos del patriarca del episcopado. Su muerte debe 
í'er un motivo de desolación')' de luto .para la iglesia.: bjen que sus virtu­
des jamas Serárí blvidádaí,'yl!su!memóiia':siempre honrada subsistía colina-
da de bendiciones.- '-' -•' '-^ "•• - ; ' l f : ")],Jl uL , e . ' '""v ' '•'' "•""*'"'' 

.-.. c.r'', ;,i¡ ••..• -.YÍ .v :•••] • ~la nh~> v >iy ¿.".. " !. r 
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• Madrid i.° de julio. 

Habiendo sabido el Sr. Lugar-Teniente General del reino que de algunos 
diasá esta parte se han introducido en esta corte varios forasteros que profie­
ren especies subversivas, y propagan gazetas, proclamas y otros papeles sedi­
ciosos, que pueden perturbar la tranquilidad y sosiego^ público, manda 
S . A . I . y R . se renueven los bandos publicados en 27 de julio de 1796, y 
19 de enero de 1799 , que se hallan comprehendidos en la lci 27, tít. 19, 
lib. 3 de la novísima Recopilación, cuyo tenor es el siguiente: 

i.° Que ningún dueño ú administrador de casas arriende por ahora con 
destinó á posada alguna de sus habitaciones, executtndo lo mismo con las 
que tienen este destino y fueren vacando. 

2.0 Que todas las que hai actualmente,sean públicas ó secretas, con li­
cencia de la sala, se ponga sobre su puerta principal ó balcón,para no con­
fundirse con los demás vecinos, una tablilla con letras claras que diga^ow-
dti, y se prohiben todas las que haya sin este requisito, y están anotadas 
en el libro que existe en la escribanía de gobierno de la sala. 

3.0 Que ninguno tenga mas que una posada, y el vecino que haga de­
nuncia de ello será preferido en el alquiler de la habitación que resulte du­
plicada con dicho objeto. 

4.0 Que todos los dueños de las posadas que tengan las calidades ex­
puestas den cuenta dentro dé 24 horas precisas de los huespedes que admi­
tan , con expresión de sus nombres, pueblos de donde son naturales, y mo­
tivo AP su vpnida á la corte, no solo al alcalde de quartel, sino también al 
de barrio, sin perjuicio de hacerlo mensualmente por medio del registro que 
está en práctica; y también será de su cargo dar aviso si se mudasen á otra 
posada, con expresión de la que sea, y lo mismo si se retirasen de Madrid; 
dando cuenta igualmente al gobernador militar de esta plaza de los que sean 
de su fuero. 

5.0 Que ningún vecino de esta corte, de qualquiera condicicn ó calidad 
que sea, pueda tener ni adinitir en sus casas parientes, amigos, huéspedes 
ni criados, sin dar aviso dentro de 24 horas al alcalde de barrio, con ex-, 
presión de sus nombres, estados, ocupaciones, pueblos de donde vienen, y 
motivos de su estada en esta corte, como también quando se retiren de 
ella , ó se pasen á otra casa. 

.6.° Que en las quadras, cocheras, mesones, sótanos, guardillas, ni en 
' otras partes, no se "dé albergue á persona alguna á pretexto dt caridad, ni 

cíe otro alguno,.sin que preceda noticia y licencia de los respectivos alcal­
des de barrio, haciéndoles constar su nombre,,circunstancias, y motivo de 
recogerlos.' 

7." Que á los contraventores se Jes,,castigará por la primera vez con 10 
ducados de multa, 20 por la segunda, aplicados á la cámara, alcddes de 
barrio y.denunciador, y por(..la tercera se .tomarán otras proyidencias ma$. 
serlaj j''.qugl corresponda a la caljdad de la persona, y del exceso. 

;8.° ..Que á los qué no cumpliesen con el cap. 6.°. se les impondrá por la 
primera vez i j dias de prado si fuesen hombres, y si fuesen inugeres igual 
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tiempo á S. Fernando: por la segunda doblado; y por la tercera se agravará 
íegun copvengai) 

Igualmente, y con el mismo objeto manda S. A. I. y R. por sus reales 
órdenes de 28 y 29 del corriente se recuerde, como se recuerda; la obser­
vancia de todas las leyes establecidas contra los que esparcen voces turbati­
vas del orden, y expenden papeles sediciosos, señaladamente por los capítu­
los 4.0 y 5.0 de la rea^ pragmática de 17 de abril de 1774, comprehendi-
das en la ley 5.% tít. 11 , lib. 12 de la novísima recopilación, que dice así: 

iv. La premeditada malicia de los delincuentes bulliciosos suele prepa­
rar sus crueles intenciones con pasquines y papeles sediciosos, ya laxándo­
los en puestos públicos, ya distribuyéndolos cautelosamente, con el fin de 
preocupar, baxo pretextos falsos y aparentes, los ánimos de los ¡ututos. 
Las justicias estarán mui atentas y vigilantes para ocurrir con tiempo á de­
tener y cortar sus perniciosas consecuencias: procederán contra los expen­
dedores y demás cómplices en este delito, formándoles causa; y oídas sus 
defensas, les impondrán las penas establecidas por derecho. 

v. Declaro cómplices en la expendicion á todos los que copiasen, leye­
sen ú oyesen leer semejantes papeles sediciosos, sin dar prontamente cuenta, 
á las justicias; y para su seguridad, siempre que quieran no sonar en los 
autos que se hagan, se pondrán sus nombres en testimonio reservado , de 
modo que no consten del proceso: todo lo qual se entienda sin perjuicio de 
proceder á la averiguación de sus autores. 

Y para que lo contenido llegue á noticia de todos, y ninguno pueda 
alegar ignorancia , se ha acordado se vuelva á publicar por este edicto, y 
que de él se fixen copias impresas autorizadas por D. Ignacio Antonio Mar­
tínez, escribano de cámara mas antiguo y de. gobierno de la sala. Madrid 
30 de junio de 1808. = Está rubricado. = D. Ignacio Antonio Martínez, 

VENTAS. 

A la casa sita en esta corte, en la calle de la Comadre de Granada,' 
núm. 17, manz. 49 , tasada en 59365 rs., se halla hecha postura en dicha 
cantidad, á pagar en vales reales, rebaxadas cargas; y por providencia del 
Sr. D. León de Ssgasta, teniente corregidor de esta villa, se ha señalado 
para su remate el jueves 14 del presente, entre doce y una de su mañana, 
én láaudiencia de'S. S. Quien quisiere hacer mejora, acuda ante el señor 
teniente por la escribanía del número de D. Juan Antonio de Urraza. 

Para pago de acreedores se vende extrajudicialmente una casa sita en la 
calle de ¡Hortaliza, núm. 3 , manz. 304, tasada en 71073 rs. y 17 mrs. yn. 
Quien quisiere tratar de ajuste para su compra acuda á D. Diego Benig­
no González, subteniente de infantería de los reales exércitos, y escribano 
real'y'del número de esta villa, que vive calle délas Fuentes, n. 2 , quar-
to principal. 

AVISO. 

• En virtud de providencia del Sr. D. León de Sagasta, del consejóle 
S. M. , teniente corregidor de esta villa, se cita, llama'y emplaza á'las in­
teresadas en la adjudicación de las prebendas fundadas por Doña Angela Cís-
tierosy Ayala, vecina'que fue de esta corte, especial y señaladamente a l a ^ 
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agraciadas por los patronos en acuerdo de i.° de abril del año pasado de 1806, 
para que si algo tienen que exponer sobre la subsistencia y validación de 
(dicho acuerdo, acudan á deducir su derecho en el termino preciso de 30 
dias, que empezarán á correr desde 28 de junio último, por la escribanía 
del número de D. Joaquín González de Castro; con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin haber comparecido, les parará el perjuicio que ha­
ya lugar. 

LIBRO. 
Tratado completo de hidropesías, proponiendo la curación de la que se 

dice incurable; obra original, escrita por D.Antonio Godinez de Paz, pro­
fesor de medicina cu la universidad de Salamanca. Se vende en la librería 
de la viuda de Quiroga, calle de las Carretas, á 8. rs. 

MÚSICA Y GRABADO. 

Divertimiento instructivo para forte-piano, compuesto de 48 contra­
danzas, formadas con el objeto de estimular á los aficionados con esta 
clase de música ligera, fácil y gustosa, y facilitar el ccnoci.ni'ento y prác­
tica de los 24 términos de la música. Esta es la segunda parte de la escuela 
completa de forte-piano, que se ha propuesto formar el autor; y habiendo 
merecido tanta aceptación del publico la primera parte, saldrá mui en bre­
ve la tercera, compuesta de rondóes. Se hallarán en la librería de Alonso, 
fíente á las gradas de S. Felipe. 

NOTICIAS PECULIARES DE MADRID. 

La Vio'hiritn ,h itticitra Señora,—Quarenta horas en la ¡¿leña 
del hospital General. 

AVISOS. 
De orden superior se han trasladado á la parroquia de S. Sebastian las quarenta 

horas señaladas para la iglesia de S. Fermín en los dias 6 y 7 del presente. 
Desde mañana se vuelve á abrir la cas.t-fonda de la subida de los Angeles, que 

por haherse tenido que recomponer en su fabrica y en su distribución, y por Ja en­
fermedad que lia padecido su antiguo dueño Cayetano Carré, lia estado cerrada des­
de el pn xímo pasado mes de mayo. Y se previene que habiéndose asociado por 
ahora al mismo Carré los fondistas españoles establecidos en los sitios reales con Ja 
denomiii.icion de las Tres Coronas; se ofrecen todos juntos servir al publico con el 
aseo,.delicadeza y buen gusto que han acreditado antes de ahora los establecimien­
tos de uno y otros. Se darán comidas para dentro de casa desde 10 rs. arriba: al-
muer7os, meriendas y cenas á precio convencional: bebidas, chocolate y café al 
mas corriente en Madrid; y para los encargos de fuera de casa, tanto en bebida 
como en comila, se concillarán, como mas bien se pueda, el gusto y facultades 
de quien Jas pida con el interés y deseo que Jlevan los que las han de dar en dexar 
á todo consumidor contento y satisfecho. 

Quien quisiere dar en arrendamiento una casa con 15 ó 20 celemines de tierra 
i de sembrar, de viñas ó de pasto para el ganado, á la distancia de 2 ó 3 leguas al 

rededor de Madrid, acuda á D. Clemente Josef lefebvre, abogado francés, qne 

vive en la casa.del maestro de coches, calle de Hortaleza, esquina á la del Colmi-
I lio, qnarto segundo, núm, 12. Se le encontrará en su casa desde las 8 hasta las n 

de la mañana. 
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Quien supiere el paradero de un ¡oven de edad de 20 años, Cuyas solías son las 

de 2 varas_escasas de estatura, pelado, con melenas encrespadas, ojos pardos obs­
curos, nariz afilada, cariredondo, bien parecido, muí colorado, los dientes des­
iguales, chaqueta y calzones negros, chaleco morado ó verde, y sombrero redondo 
de copa alta encerado, se servirá dar aviso en la platería de D. Pablo Brúñete, 
calle de Toledo, frente á la nueva de S. Isidro, y se le agradecerá. 

VENTAS. 

< En la calle de Atocha, nfim. 3 , frente á la del Viento, tienda de quincalla, 
hai un sugeto que tiene precisión de salir de esta corte dentro de pocos dias, y se 
halla con ur.-i partida de mahones finos, de color natural, de 5 ! varas pieza, las 
quales dará á 30 ts. cada una. 

En casa del maestro de coches del corralón de la Trinidad hai de venta un co­
che usado y bien tratado, con caxa á la inglesa y varas derechas, el que se dará con 
equidad. 

En la calle de Francos, num. 16, en el patio, se Vende un buen potro de la 
casta de Aranjuez, el que se dará con equidad. 

Se vende un forte-piano de voces mui aflautadas, y bastante cuerpo sus baxos. 
Se enseñará de 10 á 12 de la mañana en la calle de la Abada, enfrente de la 
cerragería, nítm. 3 , quarto principal, primera puerta. 

En la red de S. Luis, en el tercer caxon, entrando por la calle de Fuencarral, 
ceta de la guardia, se vende vaca cebón á 22 quartos libra. 

TRASPASO. 

Se traspasa con licencia del casero un quarto segundo en el centro de la corte, 
recientemente pintado, y con los muebles mui precisos para una persona sola, con 
su criado, que se han comprado nuevos á principios de este año. Darán razón en 
el comercio de pieles de la calle de Preciados, inmediato á la puerta del Sol. 

• PERDIDAS. 
Quien hubiese encontrado una venera pequeña de la legión de Honor, que se 

perdió en la tarde del 28 de junio desde la calle ancha de S. Bernardo hasta la casa 
del Emo. Sr. arzobispo de Toledo, se servirá entregarla en casa de D. Josef Oste-
rct, puerta de Moros, esquina á la calle de lasTabernillas, num. 5 y 6, quarto se­
gundo , y se le dará el hallazgo. 

SIRVIENTES. 

Quien necesitase de una cocinera, que sabe guisar á la española y á la francesa, 
y otras labores de casa, de edad de 38 años, acuda á D. Francisco de Gaztañaga, 
cirujano, que vive enfrente de las niñas de Leganes, quarto segundo. 

Un joven de edad de 21 años desea colocarse en calidad de ayuda de cámara; 
sabe escribir, afeitar y peinar; también habla varias lenguas, y en particular el es­
pañol y francés. Dará razón el memorialista de la calle del Carmen junto á la bo­
tillería. 

NODRIZAS. 
Una ama de edad de 29 años solicita una cria para la casa de los padres; tiene 

leche fresca, y quien la abone. Dará razón D. Fermin Llórente, que vive en la ca­
lle de Jacometrczo, num. 3, enfrente del almacén de pescado. 

María Roxo, viuda, solicita una cria para la casa de los padres 6 la suya: tiene 
leche de 5 meses. Vive calle de Rodas, num. 12, quarto segundo. 

TEATROS. 

No hai función. ' f 

EN LA IMPRENTA REAL. 

Ayuntamiento de Madrid


